
INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintidós (22) de junio de 2022. Ingresa al Despacho 
de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 

  
 
 

 
Girardot, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(EJECUTIVO CONEXO) 
DEMANDANTE: LUIS ALONSO SILVA CHAMORRO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CREMIL 
RADICACIÓN:  25307-3333753-2015-00253-00 

 

Por haber sido presentada dentro de la oportunidad legal, téngase por contestada la 

demanda por parte de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL. 

 

Córrase traslado al ejecutante por diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas 

por el ejecutado, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer.1 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 

 

                                                 
1Artículo 443 del Código General del Proceso. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 


